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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

Extracto del acta de la sesión pública ordinaria resolutiva, celebrada 
por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, en primera con-
vocatoria, el día 24 de septiembre de 2021. 

 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la 
provisión de 3 plazas de Técnico de Administración General de la 
Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por 
turno libre y composición del Tribunal Calificador. 
 
Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la Bolsa de 
Trabajo para la sustitución de Profesores del Conservatorio Profe-
sional de Música, mediante contrato temporal, en distintas especiali-
dades y composición de la Comisión de Selección. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se procede a la rectifi-
cación del decreto relativo a la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos a la convocatoria para la provisión de 30 plazas de Trabajador 
Social de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-
oposición por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la 
provisión de 1 plaza de Operario de Carpintería de la Ciudad de 
Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre y 
composición del Tribunal Calificador. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la 
provisión de 10 plazas de Cuidador de la Ciudad de Ceuta, mediante 
el sistema de concurso-oposición por turno libre y composición del 
Tribunal Calificador. 
 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 8 de octubre de 2021, 
relativo al cese de D. Juan Jos‚ Contreras Garrido como Director 
General de Gobernación y nombramiento para el mismo cargo a D. 
Alfonso Conejo Rodríguez. 
 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 8 de octubre de 2021, 
relativo al cese de D. Alfonso Conejo Rodríguez como Director 
General de Medio Ambiente y nombramiento para el mismo cargo a 
D. Juan José Contreras Garrido. 
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Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Técnico Especialista 
de Laboratorio de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de con-
curso-oposición por promoción interna. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª.  Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 2 plazas laborales de Auxiliar 
Administrativo de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de con-
curso-oposición por promoción interna. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 puesto de trabajo de Jefe de 
Negociado de Cultura de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de 
concurso de méritos. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 puesto de Administrativo para 
el Centro Asesor de la Mujer de la Ciudad de Ceuta, mediante el 
sistema de concurso de méritos. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª.  Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 puesto de trabajo de Emplea-
do de Información y Recepción de Oficina de la Ciudad de Ceuta, 
mediante el sistema de concurso de méritos.  
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Emplazamiento a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen derechos en el Procedimiento 
Abreviado nº 156/2021, interpuesto por Makerel Medioambiental 
S.L. 
 
Emplazamiento a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen derechos en el Procedimiento 
Abreviado nº 162/2021, interpuesto por Makerel Medioambiental 
S.L. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

744.- EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA RESOLUTIVA CELEBRADA POR EL 

PLENO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA VEINTICUA-
TRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 
PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 

  
I. 1º.- Desarrollar un Plan Municipal de Salud Mental para la ciudad asesorados por medio de un convenio con el Colegio de 

Psicólogos y la Unidad de Salud Mental del INGESA en Ceuta. 
 2º.- Impulsar políticas de sensibilización y concienciación de la población en materia de salud mental, actuando frente a la 

discriminación social de las personas que padecen un trastorno mental y de la necesidad de intervenir de forma temprana, 
efectiva y eficiente antes de la aparición de conductas disruptivas.  

 3º.- Fomentar programas municipales de atención a las personas afectadas por problemas de salud mental por medio de la 
creación de grupos de apoyo social coordinados por especialistas para la ayuda al paciente y paliar la carga familiar de los 
trastornos de larga duración. Establecer convenios de apoyo con los agentes sociales de la ciudad en este ámbito. 
 

II-  Como cuestión previa a la aprobación de la creación del “Plan Integral de Infancia y Adolescencia” que se contemplaría 
como un instrumento que busca básicamente la protección de la familia a través de políticas transversales y con diferentes 
ejes según las competencias de cada consejería y su implicación en el desarrollo del mismo, es imprescindible llevar a cabo 
las siguientes actuaciones: 

 Estudio de la situación real de la infancia y adolescencia en la ciudad. 
 Coordinación con los responsables de cada consejería implicada. 
 Coordinación y participación de las Entidades Públicas y privadas. 
 Dotación presupuestaria del estudio. 
 Dotar presupuestariamente el plan. 
 Temporalización. 

 
III-  Instar al Gobierno de España a cambiar el objetivo de las ayudas solicitadas para utilizar la línea COVID de ayudas directas 

a autónomos y empresas, de tal forma que puedan utilizarse en otros objetivos en nuestra ciudad. 
 
IV-  Estudiar la viabilidad presupuestaria y técnica para poner en marcha un “Programa de Talleres Virtuales sobre ahorro ener-

gético para familias, autónomos y Pymes”. 
 
V-  Crear una comisión o grupo de trabajo para tratar la viabilidad técnica, jurídica y eco-nómica para la creación de un centro 

de recuperación de fauna marina por iniciativa de la Ciudad de Ceuta. 
 
VI- Solicitar informe económico y jurídico para que el Gobierno de la Ciudad proceda a realizar una actuación integral en la 

Barriada del Polígono Virgen de África, en los términos que recoge el cuerpo de este escrito y que mejore las condiciones de 
habitabilidad, accesibilidad, seguridad, salubridad, dotación y servicios, entre otras, de dicha barriada.  

 
VII- Actualizar el temario de oposiciones al Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento (SEIS), a través de la mesa de 

negociación de este Ayuntamiento. 
 
VIII-1º.- Instar al Gobierno de la Nación a revisar la situación legal del colectivo de trabajadores fronterizos, con la intención de 

que queden efectivamente garantizados todos y cada uno de los derechos que generan su condición de trabajadores. 
 2º.- Instar a la Delegación del Gobierno a establecer un procedimiento extraordinario que, cumpliendo la normativa vigente, 

permita a los trabajadores y trabajadoras transfronterizos desplazarse hasta su lugar de residencia y posterior regreso.  
 
IX.  1º.- Considerar la realización de una auditoría en las instalaciones deportivas de nuestra Ciudad para calcular su huella de 

carbono y poder realizar futuras inversiones en las mismas con la finalidad de que sean más sostenibles. 
 2º.- Estudiar recoger en las bases de las diferentes convocatorias de subvenciones o ayudas dirigidas a clubes, entidades, 

eventos o infraestructuras deportivas, criterios evaluables de sostenibilidad y reconocer las medidas adoptadas contra el 
cambio climático. 

 
X. 1º.- Ratificar el compromiso firme de la Ciudad Autónoma de Ceuta con la igualdad, los derechos de las personas LGTBI y 

la erradicación de cualquier tipo de violencia hacia este colectivo. 
 2º.- Reconocer la LGTBIfobia y los discursos que la alientan como una afrenta a la calidad democrática porque apela direc-

tamente a los estándares de libertad de nuestro país. 
 3º.- Coordinar la puesta en marcha de campañas de sensibilización, información y formación, sobre la realidad de las perso-

nas pertenecientes al colectivo LGTBI. 
 4º.- Establecer un plan formativo para la Policía local que vaya encaminada a que las y los agentes tengan la formación sufi-

ciente sobre la realidad de las personas LGTBI para que puedan ofrecer un trato adecuado a las víctimas. 
 
 
MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ   JUAN JESÚS VIVAS LARA 
SECRETARIA GENERAL    PRESIDENTE 
FECHA 07/10/2021     FECHA 13/10/2021 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

737.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Doña Kissy Chandiramani Ramesh, por 

el que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de tres pla-
zas de Técnico de Administración General de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración General, 
Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de funcionarios de 
la Ciudad. 
 
 Terminado el día 5 de abril de 2021 plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anunciada 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario número 25, de fecha 20 de mayo de 2019, y posterior publicación en 
el Boletín Oficial del Estado número 63, de 15 de marzo de 2021, para la provisión de tres plazas de Técnico de Administración 
General de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A1, 
mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la 
Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad. según consta en los antecedentes obrantes en la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, se procede a la aprobación de la lista definitiva. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5ª de la Convocatoria dice, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 
las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 
de octubre de 2020 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta 6034, de 13 de octubre de 2020), HA RESUELTO: 
 
 Primero.- Se aprueba la Lista definitiva de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de 
tres plazas de Técnico de Administración General de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración General, 
Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 
 

Ninguno 
 

.  
Segundo.-  El Tribunal calificador es el siguiente 
 

Presidente: 
  Titular:   D. Diego Alberto López García 
  Suplente:  D. Miguel Ángel Ragel Cabezuelo 

 
Secretario: 
  Titular:   D. Emilio Lozano García 
  Suplente:  D. Francisco Díaz Rodríguez 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

4*1***81* AHMED CHAIRI SOHIR 

**553***A BERNARDO IGLESIAS JOSÉ IGNACIO 

2*8****5N  BRETO MOLINA BERNAT 

*8***251*  MARMOL GARCÍA CARMEN ISABEL 

4***1**4Z  MUÑOZ ROMERO MANUEL JAVIER 

7*6***5*N ROMERO VILLANUEVA ANA BELÉN 

*014***7* SAINZ CAPELLÁN SONIA 

*5*7*9*7* SANCHEZ ARANDA FRANCISCA LUISA 

**11*4*9* SBIHI ABDESELAM MARIAM 

*****843V  TORRADO MURCIA ÁFRICA 

4*1***91* VILLEGAS GARCÍA CAROLINA 

**090*7** VISIEDO PÉREZ AURORA 
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Vocales: 
  Titulares:  D. Mauricio Vázquez Cantero, Dª. Rosario Buill Lopera, Dª Araceli Comino López, 

     D. Juan Manuel Verdejo Rodríguez, Dª. Bettina Contreras López,  
    D. Manuel Benitez García. 

 
Suplentes:   Dª Ana Rivas Pérez, D. José M.ª Viñas Salvador, D. Mª Dolores Pastilla Gómez,  
  D.José M.ª Sánchez Romero, D. José M.ª. Aguirre Rubio, D. Ramón García Pasero. 

 
 

Tercero.-  Dicho Tribunal se constituirá el próximo día  26  de octubre, a las 10 horas, en el antiguo Salón de Plenos, sita 
en la primera planta del Palacio Autonómico. 

 
Cuarto.- El anuncio de la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio se publicará en el Tablón de Anuncios 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 
 
Quinto.- Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional con-
tencioso administrativo, respectivamente. 
 

 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 07/10/2021 

 
 
 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          2.029         

739.-            RESOLUCIÓN 

 
Según establece la Base 6.2 “Procedimiento” de las bases para la creación de Bolsas de Trabajo para la sustitución de 

profesores del Conservatorio Profesional de Música, cuando sea necesario, mediante contrato temporal, en las especialidades 
instrumentales de Clarinete, Oboe, Piano, Trompeta y Violonchelo; y en las especialidades no instrumentales de Armonía y 
melodía acompañada, Coro, e Historia de la Música, en el Patronato Municipal de Música, (B.O.C.CE. Núm. 6.091 de 
30/04/2021): 

 
Primero.- Se designa la composición de la Comisión de Selección que actuará para la selección de aspirantes en las 

especialidades de Clarinete, Oboe, Piano, Trompeta y Violonchelo;y en las especialidades no instrumentales de Armonía y melo-
día acompañada Coro, e Historia de la Música 

Segundo.- Se publican, en la relación que antecede a esta Resolución, las listas completas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos, en orden alfabético. 

 
Tercero.- Se convoca a la prueba práctica eliminatoria a los aspirantes admitidos en las especialidades instrumenta-

les de Clarinete, Oboe, Piano, Trompeta y Violonchelo;y en las especialidades no instrumentales de Armonía y melodía acom-
pañada Coro, e Historia de la Música el 25 de octubre a las 9:00 en la sede del Conservatorio Profesional de Música “Ángel 
García Ruiz”, sito en calle Ingenieros, junto al complejo cultural de la manzana del Revellín. 

 
Cuarto.- Publíquese en los Tablones de Anuncios del Patronato Municipal de Música y de la Ciudad de Ceuta, así como en la 
página web www.ceuta.es 
 

Firmado digitalmente por el presidente del Patronato Municipal de Música de Ceuta, por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Ciudad de Ceuta de 26 de junio de 2019 (B.O.C.CE. Extraordinario Núm. 36 de 27/06/2019) 

 
CARLOS RONTOMÉ ROMERO 
CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

  FECHA 13/10/2021 
 

Titulares Suplentes

PresidenteJavier S.Bernal García PresidenteMiguel Ángel Chamorro de Vargas
Varga

Vocales Jose M.Martinez Melero Vocales África Alba Lara

Isabel Fernández Cabello Eunice Blanco Quintas

Jerónimo Núñez Patiño Mª.Carmen Palau Martínez

María del Carmen León Álvarez Cristina Querol Gutiérrez
Martín

Gema Rincón Oller Ezequiel González Fabiano

Mónica Mártos Fernández José Luis Tendero Barreiros

SecretarioMiguel Ángel Fernández Güelfo SecretarioMaría José González de loSantos

http://www.ceuta.es/
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CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE CEUTA ÁNGEL GARCÍA RUIZ 

 

LISTADO ADMITIDOS Y EXCLUIDOS BOLSA TRABAJO 2021 

APELLIDOS NOMBRE DNI ESPECIALIDAD ADMITIDO EXCLUIDO FALTAS 

ÁLVAREZ MORALES FRANCISCO ***2887** TROMPETA SI 
    

AMOR REY CRISTINA ***6977** VIOLONCHELO SI 
    

ARCOS VIVEROS GENEROSO JUAN ***4050** VIOLONCHELO SI 
    

BARBER CEBOLLA Mª DOLORES ***5132** PIANO SI 
    

CALPE ALMELA GUILLEM ***9886** OBOE, ARMONIA, HISTORIA Y CORO SI 
    

CALVO GARZÓN ISABEL ***2990** PIANO SI 
    

CAMACHO DÍAZ DANIEL ***5584** TROMPETA SI 
    

CLEMENTE RUIZ JENNIFER ***6002** CLARINETE SI 
    

COBO GARCÍA GUILLERMO ***7129** ARMONÍA Y MELODÍA ACOMPAÑADA SI 
    

COLLADO CASTILLO CARMEN ESTIBALÍZ ***4033** TROMPETA SI 
    

COLLADO GARCÍA LOURDES ***7917** CLARINETE SI 
    

LOMAS DE GOÑI MARÍA ***6897** VIOLONCHELO SI 
    

DOMÍNGUEZ LACARTE ANA PAULA ***9915** PIANO SI 
    

DOMINGUEZ VAZQUEZ LUIS ***4347** TROMPETA SI 
    

ESTEBAN IGLESIAS VÍCTOR ***6904** VIOLONCHELO SI 
    

FERNÁNDEZ SANTALLA LÍA ***6574** CLARINETE SI 
    

FLORDELIS LLORENS RAFAEL ***5688** TROMPETA SI 
    

GALLEGO ZAPICO RODRIGO ***5095** TROMPETA SI 
    

GARCIA TUR IVAN ***3260** CLARINETE SI 
    

GOMEZ REAL MANUEL ***0823** HISTORIA DE LA MUSICA SI 
    

GONZÁLEZ GÓMEZ LUIS ***4638** TROMPETA SI 
    

GRANADO GONZÁLEZ NURIA ***5992** CLARINETE SI 
    

HORTAS SALIDO PABLO ***9765** PIANO SI 
    

JIMÉNEZ ADÁN ADRIAN ***2293** TROMPETA SI 
    

LLOPIZ ÁLVAREZ NURIA ***6250** CORO SI 
    

LORITE RUIZ MIGUEL ÁNGEL ***5513** TROMPETA SI 
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CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE CEUTA ÁNGEL GARCÍA RUIZ 

 

LISTADO ADMITIDOS Y EXCLUIDOS BOLSA TRABAJO 2021 

APELLIDOS                                 NOMBRE                          DNI ESPECIALIDAD ADMITIDO        EXCLUIDO FALTAS 

LOZANO LÓPEZ RAQUEL ***1902** VIOLONCHELO/HISTORIA DE LA MÚSICA SI     

MARTIN REBOLLO SERGIO ***3422** TROMPETA SI     

MARTIN ROBOLLO ADRIAN ***3421** CLARINETE SI     

MARTÍNEZ MERINO GERMÁN L. ***1565** CLARINETE SI     

MONTALVO HORCAJADA JESÚS ***2961** OBOE SI     

MONTIJANO BARES SERGIO ***7074** OBOE SI     

MORALES YÁÑEZ CELIA ***8875** LENGUAJE MUSICAL - HISTORIA SI     

MORENO IGLESIAS ENRIQUE ***7769** PIANO SI     

PALACIOS VERA JUAN JESÚS ***0783** TROMPETA SI     

PERERA MARTIN DANIEL ***0259** VIOLA - HISTORIA DE LA MUSICA SI     

PÉREZ BARRERA ANTONIO ***0470** CLARINETE SI     

PÉREZ GONZÁLEZ ANTONIO ***5793** VIOLONCHELO SI     

PONCE CHAGUACEDA PABLO ***1891** ARMONÍA Y MELODÍA ACOMPAÑADA SI     

QUIÑONERO PERTUSA CARLOS ***5138** OBOE SI     

REINA JIMENEZ DANIEL ***1872** TROMPETA SI     

RINCÓN ORTEGA IGNACIO ***7105** CORO SI     

RIOS MENA SUSANA ***3076** CLARINETE SI     

RODRIGUEZ BERNANDEZ FÁTIMA ***9195** CLARINETE SI     

ROMERO NÚÑEZ MARÍA ***9785** VIOLONCHELO SI     

SABARIEGO PADILLO RAFAEL ***7439** PIANO SI     

SALAS CANO ANA GLORIA ***9957** HISTORIA DE LA MUSICA SI     

SANTANA CABEZAS JOSE JAVIER ***7894** HIST. MUSICA -ARMONIA - CORO SI     

SORIANO VÉLEZ INMACULADA ***2268** VIOLONCHELO SI     

APELLIDOS NOMBRE DNI ESPECIALIDAD ADMITIDO EXCLUIDO FALTAS 

VEGA MATEOS GUILLERMO ***2820** HISTORIA DE LA MUSICA SI 
    

ZAFRA DE LA CHICA JOSE JAVIER ***5338** OBOE SI     

CRESPO GRAU ALEX ***5831** OBOE   SI TITULO 

GÓMEZ SALGERO JOSÉ JAIME ***9473** OBOE   SI DNI 

GUILLÉN GONZÁLEZ ALBERTO ***7428**     SI SOLICITUD 

IGLESIAS SILVA RODRIGO ***1805**     SI SOLICITUD 

LOZANO DÍAZ ÁNGELA ***6233**     SI SOLICITUD 

MERCHÁN MARTI SILVIA ***1416** PIANO   SI TITULO 

NADAL GÓMEZ VANESA ***3529**     SI SOLICITUD 

SÁNCHEZ BONET JOSE MARÍA ***4528**     SI SOLICITUD 

TEJERO BAIXAULI LIDIA ***5796**     SI SOLICITUD 

TROKHINA TROKHINA LIUDMILA ***1057** PIANO   SI TITULO 

ESTEVE ARNAU JULIA ***0366** CLARINETE   SI FUERA PLAZO 

GÓMEZ BORREGO ANA ***1431** CLARINETE   SI FUERA PLAZO 

GONZÁLEZ GÓMEZ ANTONIO JESUS ***1055**     SI FUERA PLAZO 

HIERRO DELGADO HORTENSIA ***9419**     SI FUERA PLAZO 

MUÑOZ VIDALES PATRICIA ***1055**     SI FUERA PLAZO 

NAVARRO SANCHEZ JOSE LUIS ***9753**     SI FUERA PLAZO 

SANCHEZ MORENO EDUARDO ***9838**     SI FUERA PLAZO 

VÁZQUEZ ROMERO ANA CANDELARIA ***0793** 
    

SI FUERA PLAZO 
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740.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

procede a la rectificación por error material del decreto por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos perteneciente a la convocatoria para la provisión de treinta plazas de Trabajador Social de la Ciudad de Ceuta, mediante el 
sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de 
Ceuta para el año 2017 y 2019, y Oferta de Empleo Público 2021 de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 
 
 Por Decreto de fecha 30 de septiembre 2021 se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos pertene-
ciente a la convocatoria para la provisión de treinta plazas de Trabajador Social de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de 
concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para 
el año 2017 y 2019, y Oferta de Empleo Público 2021 de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, detectándose error mate-
rial en la composición del Tribunal Calificador. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2. de la Ley 39/2015 dice que las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméti-
cos existentes en sus actos. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se corrige el decreto de 29 de abril de 2021 por el que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos perteneciente a la provisión de 30 de septiembre 2021 se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
perteneciente a la convocatoria para la provisión de treinta plazas de Trabajador Social de la Ciudad de Ceuta, mediante el siste-
ma de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta 
para el año 2017 y 2019, y Oferta de Empleo Público 2021 de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, de manera que donde 
dice: “Segundo. - El Tribunal Calificador es el siguiente: Secretaria Titular: Dª. Carmen Duarte García”, debe de decir:” El Tri-
bunal Calificador es el siguiente: Secretario Titular: D. Jorge Luis Rodriguez Zamora” 
 

Segundo.- Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                         SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 13/10/2021 
FECHA 11/10/2021 
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741.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Doña Kissy Chandiramani Ramesh, por 

el que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de una pla-
za de Operario de Carpintería de la Ciudad de Ceuta, Grupo AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-
oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el 
año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 
 
 Terminado el día 11 de mayo de 2021 plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anuncia-
da en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario número 25, de fecha 20 de mayo de 2019, y posterior publicación 
en el Boletín Oficial del Estado número 63, de 15 de marzo de 2021, para la provisión de una plaza de Operario de Carpintería 
de la Ciudad de Ceuta, Grupo AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciu-
dad, se procede a la publicación de la lista definitiva. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5ª de la Convocatoria dice, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del  Documento Nacional de Identidad, así como en su 

caso las causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 

 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 
de octubre de 2020 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta 6034, de 13 de octubre de 2020), HA RESUELTO: 
 
 Primero.- Se aprueba la Lista Definitiva de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de 
una plaza de Operario de Carpintería de la Ciudad de Ceuta, Grupo AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-
oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 
2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

 
ADMITIDOS 

 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 
 

Ninguno. 
 

Segundo.-  El Tribunal calificador es el siguiente 
 

Presidente: 
  Titular:   D. Diego Alberto López García. 
  Suplente:  D. Francisco Escobar Rivas. 
  

  
Secretario: 
  Titular:   Doña Mª Ángeles Segura Gaona. 
  Suplente:  D. Sergio Moreno Mateos. 
 
Vocales: 

Titulares:   D. Rogelio Sola García, D. Cristóbal Báez Maldonado, D. Gerardo Ferreyro de las 
 Heras, Doña Isabel Rico Rodríguez, D. José Manuel Ortega Serrán, D. José Manuel 
 Villegas Caballero. 

 
Suplentes:   D. Ramón García Pasero, D. Juan Carlos Baro Anillo, D. José María Aguirre Rubio, 

 Doña Mª Carmen Dorado Sánchez, D. Francisco M. Ferrer Estudillo, D. Francisco 
 J. Ramírez Muñoz. 

 
 

Tercero.-  Dicho Tribunal se constituirá el próximo día 27 de octubrer, a las 10:00 horas, en el antiguo Salón de Plenos, 
sita en la primera planta del Palacio Autonómico. 

 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

*5**8*06* GARCÍA RIVAS FRANCISCO JAVIER 

4*0**0*0* PLERALTA MALDONADO ÁNGEL 
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Cuarto.- El anuncio de la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio se publicará en el Tablón de Anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

 
Quinto.- Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional con-
tencioso administrativo, respectivamente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 13/10/2021 
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742.-         DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Doña Kissy Chandiramani Ramesh, 

por el que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de diez 
plazas de Cuidador de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno 
libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plan-
tilla de personal laboral de la Ciudad. 
 
 Terminado el día 21 de mayo de 2021 plazo de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
para tomar parte en la  convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario número 25, de fecha 20 
de mayo de 2019  y posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado número 57, de 08 de marzo de 2021, para la provisió n 
de diez plazas de Cuidador de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno 
libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017 de la plantilla de 
personal laboral de la Ciudad, se procede a la publicación de la lista definitiva. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5ª de la Convocatoria dice, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del  Documento Nacional de Identidad, así como en su 

caso las causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-

sición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 

 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 
de octubre de 2020 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta 6034, de 13 de octubre de 2020), HA RESUELTO: 
 
 Primero.- Se aprueba la Lista Definitiva de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de  
diez plazas de Cuidador de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C2, mediante e sistema de concurso-oposición por turno li-
bre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de 
personal laboral de la Ciudad. 

ADMITIDOS 
 
 DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

*5***685* AGUILERA GUTIERREZ MARÍA DE LAS NIEVES 

*5**4*81* AHMED ALI SOHORA 

4***5**8Y ALBARRACÍN RODRÍGUEZ INMACULADA 

4*0***1*W ARAGUÉS ELÍA MARÍA GLORIA 

*508***0*  AYMERICH SOUSA MARÍA LUISA 

*5*2*7*1* BARCINA PALOMO ALBA 

**11*4*5* BARCINA PALOMO MELANIA 

*****385B BARRIENTOS CAMUÑEZ IDOIA 

**095*4** BARROSO GARCÍA ELIDA 

4*1****8R  BERNAL GARCÍA DE LA TORRE JULIA 

4*09*7***  BLANCO DE LAS HERAS INÉS 

4**11*4** BRIEBA DEL RIO MARÍA DEL CARMEN 

4*0****5W BUTAHAR MOHAMED NADIA 

45**1**8* CAMACHO PÉREZ VICENTE 

4***9**3X CAÑIBANO ORTÍZ PEDRO 

450*0**** CARRILERO BARRERA FRANSICO RAÚL 

*5**1*01* CAUDEVILLA VEGA NOELIA 

*51****1P CUBE ASTUDILLO GEMA 

*5**7*62* DÍAZ DOMENECH JOSE  CARLOS 

4**7*00** DRIS AHMED HAYAT 

45**0*4** DRIS AHMED SARA 

***115**J  FERNANDEZ LÓPEZ SANDRA 

4*1**8*3* FERNÁNDEZ PÉREZ CARMEN 

*5*15***P FERNANDEZ RICO PABLO FRANCISCO 

*5*18***M GALLARDO JULIÁ CRISTINA 

*506****T GARCÍA CONTRERAS ANA MARÍA 

2*2***87* GIL ALMENARA ELISA 

*5**2*4*L GOMEZ DUARTE JUAN CARLOS 

45****86* GONZÁLEZ FERNÁNDEZ MARÍA DE ÁFRICA 
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EXCLUIDOS 
 
 

 
Ninguno 

 
Segundo.-  El Tribunal calificador es el siguiente 
 

Presidente: 
  Titular:   D. Diego Alberto López García. 
  Suplente:  D. Francisco Escobar Rivas. 

Secretario: 
  Titular:   D. Agustín Chavez López. 
  Suplente:  D. Rafael Matres Quesada. 
Vocales: 

Titulares:   D. José María Viñas Salvador, Doña Nieves Montero Rodríguez, Doña Isabel Rico 
 Rodríguez, D. Antonio Ramírez Cervantes, D. Francisco M. Ferrer Estudillo, D.  
 Ricardo Martínez García. 

 
Suplentes:   Doña María Luisa Moreno Márquez, Doña Carmen María Morales Reyes, Doña 

 Dolores Serrador Martos, D. Juan Francisco Vega Romero, D. Juan José Hernández 
 Ortigosa, D. Octavio César Álvarez Guerra. 

 
Tercero.-  Dicho Tribunal se constituirá el próximo día 27 de Octubre a las 9:00 horas, en el antiguo Salón de Plenos, sita 

en la primera planta del Palacio Autonómico. 
 
Cuarto.- El anuncio de la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio se publicará en el Tablón de Anuncios 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 
 
Quinto.- Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional con-
tencioso administrativo, respectivamente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH  MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA SECRETARIA GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA    FECHA 13/10/2021 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

45**8***J GONZÁLEZ CORRERO RAQUEL 

**1**83*K  GUILLÉN DUARTE CAROLINA 

**211***R HICHOU HICHOU AZIZA 

3101***** JIMENEZ DELGADO LOURDES 

**0***50J LÓPEZ VÁZQUEZ  MARÍA TERESA 

451*****V MATEO VARGAS RAQUEL 

*509****K MEHDI MOHAMED MOHAMED 

**1*29*5* MÉRIDA DEL CASTILLO DEBORAH 

*5**2*91* MIRALLES BECERRA MARÍA DEL MAR 

**0*7*62* MOHAMED DRIS SAMIRA 

*5**36*3* MOHAMED HALIFA SAIB 

45*91**** MOHAMED MOJTAR NAUAL 

**0*5**8B MORENO RUIZ SUSANA 

**1**8*9P MUÑOZ LEÓN ANTONIO JESÚS 

*51***08* OCAÑA FERNÁNDEZ ELISA ISABEL 

**1*50**G PÉREZ MARTÍN MARÍA DEL PILAR 

4*1***44* PÉREZ VALERO LAURA 

1**0**4*K PÉREZ VIVO MARÍA ÁFRICA 

4**16**0* POYATO GARCÍA GABRIEL 

451*1**** POZO GARCÍA ENRIQUE JOSÉ 

**0**1*5M POZO NIETO JOSE MANUEL 

451****5* RIVAS ZAPICO JAVIER 

*50*9*4** RIVERA ORTIZ PILAR 

45****1*G RIVERO SA MIRIAM 

****3*25W RODRÍGUEZ LOZANO JORGE 

**0***51H RUIZ MOYA JUAN CARLOS 

*50*6**2* RUIZ RUIZ ANA MARÍA 

*5**534** RUIZ RUIZ MARÍA LUISA 

*70*9***D  SUÁREZ ARÉVALO OLGA MARÍA 

4*07***7* VALLEJO SALADO JOSEFA 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CAUSA EXCLUSION 
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743.- El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 8 de octubre de 2021 a propuesta del Consejero de Sani-

dad Consumo y Gobernación , adoptó el siguiente Acuerdo: 

6.1.- (60663) Cese y nombramiento de Director General de Gobernación.- 

El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de la Propuesta del Sr. Consejero que, copiada a la letra, es del siguiente tenor: 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO Y GOBERNACIÓN, AL 
CONSEJO DE GOBIERNO ELEVA LA SIGUIENTE: 

PROPUESTA 

.-Por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 24 de abril de 2020, (BOCCE extraordinario n.º 38 de 27 de abril ) se crea la Direc-
ción General de Gobernación dependiente de la Consejería de Sanidad, Consumo y Gobernación estableciéndose sin perjuicio de 
las atribuciones previstas en el artículo 26 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración, como funciones las 
siguientes: 

a) Asistir, cuando fuere designado para ello por el titular de la Consejería, en nombre de la Ciudad de Ceuta, a cuantos foros y 
comités nacionales se celebren correspondientes al área. 

b) Coordinación de los medios humanos y materiales correspondientes a la Policía Local. 

c) Control, coordinación, seguimiento y supervisión de toda la gestión de contratación sujeta a la Ley 9/2017, que se realice en la 
Consejería en materia de Gobernación. 

d) Coordinación del personal de la Dirección General bajo la autoridad de la titular de la Consejería.  

e) Planificar, impulsar y supervisar las actuaciones propias de la Dirección General de acuerdo con las directrices marcadas por 
el titular de la Consejería en materia de Gobernación y los órganos de Gobierno de la Ciudad.  

f) Todas aquellas que se le encomienden por el titular de la Consejería. 

.-Por decreto decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020, por el que se modifica la organización funcional de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta se establece que corresponde a la Consejería de referencia las competencias en materias y servicios tales 
como: 

17) Coordinación de los medios humanos, materiales y funcionales correspondientes a la Policía Local.  

18) Otorgamiento de tarjetas de armas de la categoría 4ª del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Armas. 

19) Tramitación de expedientes incluida la potestad sancionadora, por infracciones previstas en el Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

20) Incoación de expedientes disciplinarios a los miembros de la Policía Local y adopción de medidas cautelares, así como la 
imposición de sanciones a los citados funcionarios, exceptuando la de separación definitiva del servicio. 

21) Tráfico y seguridad vial. 

De conformidad a lo expuesto, se propone nombrar a D. Alfonso Conejo Rodríguez como personal eventual, denominado 
“Director General de Gobernación” con efectos de 11 de octubre de 2021, con las funciones específicas de tareas de colabora-
ción y asesoramiento en el área indicada, por considerar que la persona que se nombra es la adecuada para desarrollarlo y cum-
ple los requisitos y titulación más acordes con las materias propias del destino de las funciones a encomendar al disponer de la 
titulación siguiente: 

Funcionario de carrera , licenciatura en derecho , grado en ciencias jurídicas de la administración y experto universitario en edu-
cación vial, técnico en grado superior destinado en el negociado de circulación, seguridad ciudadana, transportes y sanciones, asi 
como impartición de cursos como profesor en la Academia de la Policia Local, lo que supone una aptitud y una mayor identifica-
ción con los objetivos marcados para ese puesto. 

Por lo que de conformidad con lo dispuesto los artículos 12.e) y 25.1 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Adminis-
tración, al Consejo de Gobierno propone la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Cesar al Director General de Gobernación D. Juan José Contreras Garrido. 

SEGUNDO.- Nombrar Director General de Gobernación a D. Alfonso Conejo Rodríguez. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente legislación, el Consejo de Gobierno, por una-
nimidad ACUERDA: Prestar conformidad a la misma en todo su contenido. 

 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO Y GOBERNACIÓN 
FECHA 13/10/2021 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd137-1993.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/561509-rdleg-6-2015-de-30-oct-texto-refundido-de-la-ley-sobre-trafico-circulacion.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/561509-rdleg-6-2015-de-30-oct-texto-refundido-de-la-ley-sobre-trafico-circulacion.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/561509-rdleg-6-2015-de-30-oct-texto-refundido-de-la-ley-sobre-trafico-circulacion.html
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746.-              ANUNCIO 

 
El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 08 de octubre de 2021 adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:  
 
6.3.-(60900) Cese y nombramiento de Director General de Medio Ambiente.-  
 
El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, D. Yamal 
Dris Mojtar que, literalmente dice: 
 
“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.e) y 25.1 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administra-
ción, al Consejo de Gobierno propone la adopción de los siguientes ACUERDOS:  
 
PRIMERO. - Cesar al Director General de Medio Ambiente D. Alfonso Conejo Rodríguez. 
 
 SEGUNDO. - Nombrar Director General de Medio Ambiente a D. Juan José Contreras Garrido.  
 
TERCERO. - Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
 Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente legislación, el Consejo de Gobierno, por unani-
midad ACUERDA:  
 
PRIMERO. - Cesar al Director General de Medio Ambiente D. Alfonso Conejo Rodríguez. 
 
SEGUNDO. - Nombrar Director General de Medio Ambiente a D. Juan José Contreras Garrido.  
 
TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
 
YAMAL DRIS MOJTAR 
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE  
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 14/10/2021 
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747.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico Especialista de Laboratorio de la Ciudad de Ceu-
ta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciu-
dad de Ceuta de 2019, vacantes en la plantilla de la Ciudad. 
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 4 de octubre 
de 2021 se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Técnico Espe-
cialista de Laboratorio de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondien-
te a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta de 2019, vacantes en la plantilla de la Ciudad.  
 
 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El sistema para efectuar la pro-
moción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici-
dad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá fijar una puntuación mínima para acceder a la 
fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la 
fase de oposición (artículo 74.2). 
 
 Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos, dos años 
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y po-
seer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que aspiran 
a ingresar (artículo 76). 
 
 En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Título V, la promoción interna se rige supletoriamente por el Tí-
tulo I del Reglamento. 
 
 De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los siguientes 
criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso 
selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigir-
se las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes; sistema selectivo; pruebas 
selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección; designa-
ción del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir las pruebas; duración máxima del proceso de 
celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determinación, en su caso, de las características, duración, 
plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo. En el 
mismo sentido se manifiesta el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, debiéndose tener en cuenta las especificida-
des previstas en dicho Real Decreto y no concretadas por el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, en cuanto que aquel esta-
blece las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.  
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (B.O.C.CE de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 

Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico Especialista de Laboratorio de la Ciu-
dad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de la Ciudad de Ceuta de 2019, vacantes en la plantilla de la Ciudad. 
 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado. 
 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                         SECRETARIO GENERAL ACCTAL.  
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 14/10/2021 
FECHA 14/10/2021 
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1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Técnico Especialista de Laboratorio, pertenecientes a la Escala de 

Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por pro-
moción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, vacantes en la 
plantilla de funcionarios de carrera de la Ciudad. 
 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/20015, de 
30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificacio-
nes introducidas por la Ley 57/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y las bases de esta con-
vocatoria. 

 
1.4 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2. Proceso Selectivo. 

 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 
 
2.1 Pruebas Selectivas: 
 

a) Fase de Concurso. 
 

No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición y será pre-
via a la misma. 
 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados 
por los aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

 
b) Fase de Oposición: estará integrada por los ejercicios que siguen: 

 
ÚNICO: Consisitirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico - práctico a proponer por el Tribunal sobre las 
materias que componen el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar 
a cabo las tareas propias de la plaza. 

 
 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a. Ser funcionario de carrera en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la Escala de Administración Especial en el gru-

po C2. 
 

b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando un puesto de trabajo de los señalados en el apartado 
anterior. 
 

c. Estar en posesión del título de Técnico Especialista de Laboratorio. 
 

3.2 Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-
des.  

 
4. Solicitudes. 
 
4.1 Las solicitudes para tomar parte en este concurso-oposición, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía 

y Función Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo II de solicitud adjunto que se encuentra en la página 
web de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TECNICO ESPECIALISTA DE  

LABORATORIO DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR  

PROMOCIÓN INTERNA 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          2.041         

convocatoria en el B.O.E. (Boletín Oficial del Estado). 
 
4.3 La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Ad-

ministrativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
web   http://sede.ceuta.es  

 
4.4 Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base tercera, vendrán acompañadas de los 

justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori 
por el funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por los/las aspiran-
tes que resulten seleccionados/as en el proceso. 

 
4.5 Los derechos de examen serán de 13,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a 
la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA 
(ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Técnico Espe-
cialista de Laboratorio de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier enti-
dad bancaria a la citada cuenta. 

 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 
entidad que justifique el referido pago. 
 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 
Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de violen-
cia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra 
la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o 
resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma correspondiente). 
 
Estarán exentos/as de pago los/as víctimas de violencia de género. 

 
Asimismo, se aplicará la bonificación previstas (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de De-
terminados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dic-

tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 
causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-
ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-
sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso- administrativo, respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
 
 
 

http://sede.ceuta.es/
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6. Tribunal Calificador. 
 
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta nombrado por el órgano competente en materia de personal.  
 
 Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceutadesignado por el órgano competente en materia de personal, que 

actuará con voz pero sin voto. 
 
 Vocales: tres vocales funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en 

materia de personal y otros tres vocales funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 
39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

 
6.4. El Tribunal se constituirá, como mínimo, diez días antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida constitución del 

Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o su-
plentes. 

 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  
 
7. Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad.  
 
7.2  El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 23 de junio de 2021. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de setenta y 

dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anun-
cios de la Dirección General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su 
máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
 
8. Calificación de las pruebas selectivas. 
 
8.1.- FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 
A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: hasta un máximo de 20 puntos. 
 

Por los servicios prestados, en cualquier Administración Pública como Ayudante de Laboratorio, se otorgará 0,8 puntos por 
cada año trabajado hasta un máximo de 20 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones de año. 

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          2.043         

B.- FORMACIÓN: hasta un máximo de 20 puntos. 
 
 FORMACIÓN PROFESIONAL: Hasta un máximo de 15 puntos.  

Por la realización de cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier Administración Pública u Organi-
zaciones Sindicales, se otorgará 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, hasta un máximo de 12 puntos. 

Por la impartición de cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier Administración Pública u Orga-
nizaciones Sindicales, se otorgará 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, hasta un máximo de 3 puntos. 
        FORMACIÓN ACADÉMICA – Hasta un máximo de 5 puntos. 
 

-    Título de Doctor/a, 5 puntos. 
-     Título de Licenciado o Grado+Master Oficial  4 puntos. 
-     Título de Grado o diplomado+master Oficial, 3  puntos. 
-     Título de Diplomado Universitario, 2 puntos. 

     
   Los puntos de los apartados de las distintas titulaciones no serán acumulables. 

 
 
8.2.- FASE DE OPOSICIÓN. 
 

EJERCICIO ÚNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 
 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada aspirante 
será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistente a la sesión, excepto cuando haya 
18 puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas 
la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación del ejercicio se efectuará con tres decimales. 
 
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición y de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente. 
 
Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, así como la puntuación 
final. 

 
9. Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, la relación defi-

nitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aque-
llos que hayan resultado aprobados por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano compe-
tente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Ceuta. 

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
10.- Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, los siguientes documentos: 

 
 a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.- Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expe-
dición.  
c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

 
10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 

demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de 
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Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  
 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación. 

 
11.- Nombramiento. 
 
Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como fun-
cionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad.  
La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombra-
miento. 
 
12. Incidencias. 
 
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la pre-
sente convocatoria. 
 
13. Recursos. 
 
Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerserecurso potestativo de reposición ante e l 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interpo-
sición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
14.- Lenguaje no sexista. 

 
Con el objeto de mejorar la legilibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que apare-

cen con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
 
 

ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legisla-
tiva durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de realización 
de las respectivas pruebas. 

 
1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   

2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. 

3. Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero. 

4. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 
interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas. 

5. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 
administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

6. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  

7. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 

8. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 
presupuestaria. 

9. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

10. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas 
en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servicios 
de Prevención. 

11. I Plan sobre Drogas y otras Conductas Adictivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Recursos y Programas del Plan sobre 
Drogas en la Ciudad Autónoma de Ceuta. La Unidad de Conductas Adictivas en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

12. Conceptualización, clasificación y tipología de las drogas. Efectos sobre la salud. Dependencia, tolerancia, uso y abuso de 
sustancias. El Síndrome de Abstinencia. Adicciones sin sustancias. Abordaje de las recaídas. 

13. Toma de muestras: Recogida, preparación, conservación y desecho. 

14. Mantenimiento de autoanalizador. 

15. Calibraciones y controles de calidad. 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          2.045         

16. Análisis toxicológicos en muestras de orina y saliva. 

17. Muestras biológicas: orina, saliva, sangre, pelo, sudor, aire. Fiabilidad y seguridad. 

18. Riesgos derivados del manejo de sustancias biológicas y aparataje en el laboratorio. Enfermedades profesionales. 

19. Responsabilidad civil del personal sanitario. Aspectos éticos del trabajo del Técnico Especialista de Laboratorio. Confiden-
cialidad de la información. 

20. Los sistemas informáticos. Conceptos básicos, codificación de la información.  

21. Conceptos generales sobre determinaciones bioquímicas en el laboratorio clínico. 

22. Técnicas para determinar la función hepática. 

23. Examen físico-químico de la orina. 

24. Examen físico-químico de las heces. 

25. Determinaciones fármacos, tóxicos y drogas de abuso. 

26. Inmunología. Conceptos generales. 

27. Autoinmunidad. Diagnóstico procesos autoinmunes. 

28. Gestión de residuos sanitarios en un laboratorio: Clasificación, transporte y eliminación.  

29. Fisiopatología del Hemograma. 

30. Banco de sangre. Grupos sanguíneos y transfusiones. 

31. Sistemas de conservación, estabilidad y aditivos a añadir de cada uno de los componentes sanguíneos obtenidos por fraccio-
namiento de una unidad. 

32. Clasificación de medios de cultivo. 

33. Hemocultivos, incubación y sistemas automáticos. Aislamiento e identificación. 

34. Gérmenes tracto respiratorio. Su clasificación, significado clínico, determinación de la sensibilidad y tratamiento. 

35. Gérmenes tracto genitourinario. Su clasificación, significado clínico, determinación de la sensibilidad y tratamiento. 

36. Características del crecimiento de los microorganismos. Medios de cultivo para crecimiento y aislamiento primario. Carac-
terísticas y clasificación de los medios de cultivo. Técnicas de inoculación, aislamiento y recuento de bacterias.  

37. Procesos de esterilización. Concepto de esterilización y desinfección. Manejo de materiales estériles.  

38. Sistemas de control de calidad internos y externos. Protocolos de trabajo, indicadores de calidad, desviaciones en un proceso 
analítico. Normalización y certificación de calidad. Normas de calidad en laboratorios de ensayo.  

39.  Programas de mantenimiento de equipos, verificación y calibración de equipos en un Laboratorio acreditado por ENAC.  

40.  Recuento de microorganismos mediante filtración de membrana, número más probable (NMP) y recuento en placa. Cálculo 
y expresión de los resultados obtenidos. 
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748.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas laborales de Auxiliar Administrativo de la Ciudad de Ceuta, 
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad 
de Ceuta de 2019, vacantes en la plantilla de la Ciudad. 

 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 4 de octubre 
de 2021 se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para cubrir dos plazas laborales de Auxi-
liar Administrativo de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta de 2019, vacantes en la plantilla de la Ciudad.  

 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas 

 De acuerdo con lo dispuesto en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El sistema para efectuar la pro-
moción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici-
dad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá fijar una puntuación mínima para acceder a la 
fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la 
fase de oposición (artículo 74.2). 

 Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos, dos años 
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y po-
seer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que aspiran 
a ingresar (artículo 76). 

 En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Título V, la promoción interna se rige supletoriamente por el Tí-
tulo I del Reglamento. 

 De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los siguientes 
criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso 
selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigir-
se las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes; sistema selectivo; pruebas 
selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección; designa-
ción del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir las pruebas; duración máxima del proceso de 
celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determinación, en su caso, de las características, duración, 
plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo. En el 
mismo sentido se manifiesta el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, debiéndose tener en cuenta las especificida-
des previstas en dicho Real Decreto y no concretadas por el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, en cuanto que aquel esta-
blece las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.  

 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 

Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos plazas laborales de Auxiliar Administrativo de la Ciu-
dad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de la Ciudad de Ceuta de 2019, vacantes en la plantilla de la Ciudad. 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                         SECRETARIO GENERAL ACCTAL.  
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 14/10/2021 
FECHA 14/10/2021 
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1. Normas Generales. 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas laborales de Auxiliar Administrativo de la Ciudad de Ceuta, median-
te el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de 
Ceuta de 2019, vacantes en la plantilla de la Ciudad. 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificacio-
nes introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo y las bases de esta convocatoria. 

 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 
el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria.   

2. Proceso Selectivo. 

 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de concurso-oposición. 

2.1 Pruebas Selectivas: 

 a) Fase de concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición y será previa a la misma.  

 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por 
los aspirantes en el  momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

b) Fase de oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las 
materias recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a 
cabo las tareas propias de la plaza. 

En el caso de que se usara un software ofimático para la realización de la prueba, este sería el paquete software Office 
2019 Profesional (Word). 

3. Condiciones de los aspirantes. 

3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser personal laboral en servicio activo de la Ciudad de Ceuta y estar integrado en el Grupo AP como personal laboral 
fijo. 

b) Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando un puesto de trabajo de los exigidos en la letra anterior. 

c) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 

d) En todo caso, la equivalencia de titulación deberá de ser acreditada por el aspirante mediante certificación expedida al 
efecto por la Administración competente en cada caso. 

3.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de    finalizar el plazo de presentación de solicitu-
des.  

4. Solicitudes. 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 
Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI.  

4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOE. 

4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-
blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

4.4 Los derechos de examen serán de 9 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES86-0182-7290-48-0201500260 ), con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Au-
xiliar Administrativo de la Ciudad de Ceuta como personal laboral, en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS LABORALES DE AUXILIAR  
ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN  

POR PROMOCIÓN INTERNA 
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desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha en-
tidad que justifique el referido pago. 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante, supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

Estarán exentos/as del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 
100, debiendo acompañar, a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución expedida por el 
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente). 

Estarán exentos/as del pago las víctimas de violencia de género. 

Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de De-
terminados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembros de familia numerosa.  

5. Admisión de los aspirantes. 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta  
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certi-
ficadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

En las listas deberán constar los apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.  

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-
ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-
sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso- administrativo, respectivamente. 

5.2 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

5.3 Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 
de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio  

6. Tribunal Calificador. 

6.1 El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 
número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-
rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en  la Subescala de que se trata. 

6.2 El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 Presidente: un funcionario de carrera de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal.  

 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero 
sin voto. 

 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de perso-
nal y otros tres funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 
Colectivo vigentes).  

 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

6.3 Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados 
miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 

6.4 Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mi-
tad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

6.5 El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 
18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.6 El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en 
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concepto de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  

7. Desarrollo de los ejercicios. 

7.1 En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.  

7.2 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”. En el su-
puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo estable-
cido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 23 de junio de 2021. 

7.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 
no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribu-
nal.  

7.4 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de setenta y 
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios 
del Negociado de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulga-
ción con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

7.5 Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los aspirantes 
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán propo-
ner su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formu-
ladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

8. Calificación de las pruebas selectivas. 

8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición y será previa a la misma. 

 En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 20 puntos. 

 Por los servicios prestados en puestos de trabajo en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,8 puntos por año traba-
jado hasta un máximo de 20 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones de año.  

 B.- FORMACIÓN: Hasta un máximo de 20 puntos. 

 FORMACIÓN PROFESIONAL ( Máximo 15 puntos) 

 Por la realización de cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier Administración Pública u Organi-
zaciones Sindicales, se otorgará 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, hasta un máximo de 12 puntos. 

 Por la impartición de cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier Administración Pública u Organi-
zaciones Sindicales, se otorgará 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, hasta un máximo de 3 puntos. 

 FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo 5 puntos) 

 -Título de Doctor/a, 5 puntos 

 -Título de Licenciado o Grado+Máster Oficial, 4 puntos 

 -Título de Grado o Diplomado+Máster Oficial, 3 puntos 

 -Título de Diplomado, 2 puntos 

 -Título de Bachiller, 1 punto 

8.2 FASE DE OPOSICION.  

 EJERCICIO ÚNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 

 El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 a 60. La puntuación de 
cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excep-
to cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso 
serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres 
decimales. 

 La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. No 
obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase 
de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente.  

 Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 
la puntuación final. 

9. Lista de aprobados. 

9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de Anuncios del Negociado de Recur-
sos Humanos la relación definitiva de los aspirantes y por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a 
aquellos que hayan resultado aprobados por haber obtenido las mayores puntuaciones. Esta relación será elevada al órgano 
competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Ceuta. 
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9.2 El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula 
de pleno derecho. 

9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal Cali-
ficador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

10.      Presentación de Documentos. 

10.1.  Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos: 

a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedi-
ción.  

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

10.2.   Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, los aspirantes 
aprobados podrán acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 

10.3.   Quienes tuvieren la condición de personal laboral fijo están exentos de justificar documentalmente las condiciones y de-
más requisitos ya probados para obtener su anterior plaza. 

10.4.   Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrán ser contratados en la catego-
ría de Auxiliar Administrativo como laboral fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

10.5. Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará  la contratación de los aspirantes aprobados 
como personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Ceuta en la categoría de Auxiliar Administrativo, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. La firma del contrato de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, 
contado desde la fecha de publicación. 

12. Incidencias. 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 
la presente convocatoria. 

13. Recursos. 

Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 
el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. Y 
ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

14. Lenguaje no sexista. 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 
con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
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ANEXO I 

En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese modificado por alguna modificación, ampliación o derogación 
legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de rea-
lización de las respectivas pruebas. 

GRUPO I 

1. La Constitución Española de 1.978. Principios Generales. Características y estructura. 

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 

3. El administrado: Concepto y clases. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

4. Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 
interesados: Capacidad, concepto y representación.  

5. Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción y finalización.  

6. El acto administrativo: concepto, eficacia y validez. Motivación. La notificación. 

7. Actos nulos y anulables. Revisión de los actos administrativos. Revocación. 

8. Los recursos administrativos. 

9. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas. 

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 

 

GRUPO II 

1. La Administración Local: La provincia y el municipio. Organización y competencias.  

2. Los órganos de Gobierno Municipal. El Alcalde. Elección, deberes y atribuciones. 

3. El Ayuntamiento. Composición. El Pleno y otros órganos colegiados de Gobierno. Régimen de sesiones y acuerdos munici-
pales. 

4. El personal al servicio de las Entidades Locales. Sus clases. 

5. Derechos y deberes del personal al servicio de las Entidades Locales. Situaciones administrativas. 

6. El término municipal. La población municipal. Estatuto del vecino. El empadronamiento. 

7. El presupuesto de las Entidades locales. Elaboración y aprobación. 

8. Haciendas locales. Clasificación de ingresos. Ordenanzas fiscales. 

9. Igualdad efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Administración Pública. 

10. La prevención de riesgos laborales. Los Servicios de Prevención. 
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749.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Cultura de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 

 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 4 octubre de 2021, se 
ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto de traba-
jo de Jefe de Negociado de Cultura de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. Por tanto, se 
hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas pro-
veerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal 
de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candi-
datos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad”. 

 El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 
concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Adminis-
tración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las 
normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima ne-
cesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. 
El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-
mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 
caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 

 El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 
instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.   

 Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 
de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cur-
sos de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorar-
se los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) 
El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-
dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 
determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-
rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 
con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-
mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 
convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 
e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 
en que se hayan desempeñado los servicios. 

 2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine 
en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde mu-
nicipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente 
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será in-
compatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 

 3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 

 4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 
del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 

 5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados.  
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 6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 

     El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 

     El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 

    De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 

Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Cultura de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, que se regirá por las bases adjuntas. 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos 
en los artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio). No obstante, lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

  
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                         SECRETARIO GENERAL ACCTAL.  
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 14/10/2021 
FECHA 14/10/2021 
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BASES PARA LA PROVISIÓN DE  

UN PUESTO DE JEFE DE NEGOCIADO  

Primera. Objeto de la convocatoria. 

Estas bases regulan el procedimiento para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Cultura de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 

 

Segunda. Condiciones de los aspirantes. 

Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 

1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 

2.-Encontrarse en la situación de servicio activo. 

3.-Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  

 

Tercera. Solicitudes. 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad.  

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presen-
te convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   http://
sede.ceuta.es  

Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso.  

 

Cuarta. Admisión. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta (http://
www.ceuta.es/ceuta/por-servicios/tablon), concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones.  

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte para aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva 
la lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 

 

Quinta. Comisión de Valoración. 

La Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrada por: 

• Presidente: Será un funcionario nombrado por el órgano competente en materia de personal.  

• Secretario: Será un funcionario designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz, pero 
sin voto. 

• Vocales: Tres designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal y otros tres designa-
dos a propuesta de la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo). 

La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.  

 

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 

La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta (http://www.ceuta.es/
ceuta/por-servicios/tablon). 

 

 

 

http://sede.ceuta.es/
http://sede.ceuta.es/
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
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Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 

Se aplicará el siguiente baremo: 

A) Antigüedad:  

- 1,5 puntos por año de servicio en el grupo C1. 

- 0,5 puntos por año de servicio en el grupo C2. 

La máxima puntuación en este apartado será de 40 puntos. Se computará a estos efectos los reconocidos que se hubiere prestado 
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se tendrá en cuenta las fracciones de año. 

B) Formación.  

• FORMACION ACADÉMICA:Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el grupo de pertenencia del 
puesto al que se opta, se valorará de la siguiente manera: 

- Título de Doctor:  10 puntos  

- Licenciado, grado + master:  8 puntos 

- Grado, diplomado + master: 6 puntos 

- Diplomado: 4  puntos   

 

Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 

 

• FORMACIÓN PROFESIONAL: 

Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizado por cualquier administración pública u 
organizaciones sindicales, 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 25 puntos cursos recibidos, 5 puntos cursos impartidos 
con un máximo de 30 puntos.   

C) Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de complemento de destino igual o superior al que se opta 1 puntos por 
año completo, hasta un máximo de 5 puntos y por la experiencia acumulada en el Negociado de Cultura 2,5 puntos por año 
completo, hasta un máximo de 15 puntos. 

 

Octava. Relación de aprobados y nombramientos. 

Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública, indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su nombramiento y pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se convoca, y en su defecto el número obtenido en el proceso 
selectivo. 

 

Novena. Incidencias. 

La Comisión de Valoración quedará facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 
la convocatoria. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

Décima. Resolución. 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 

Undécima. Toma de posesión. 

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta. 

Duodécima. Norma final. 

Contra la resolución de la aprobación de las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a partir de su publicación, o directamente recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, a partir de esa 
misma publicación. 
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ANEXO I 

- Denominación del Puesto: Jefe de Negociado. 

- Adscripción del Puesto:  Negociado de Cultura 

- Número de puestos convocados: 1 

- Condiciones de los aspirantes: Ser funcionario de carrera perteneciente al grupo C1 de Administrativo de Administración 

General de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

- Retribuciones Complementarias: 

 CD: 22 
 CE: 1.159,11 euros mensuales. 

- Funciones específicas: Responsable del personal a su servicio. Además de las funciones de administrativo/a, es responsable 

de los trabajos administrativos del ámbito del Negociado asignado; realizar trabajos complejos de gestión administrativa que 
incluyen decisiones regladas y no regladas por normas, siempre bajo la supervisión de sus superiores/as; emite informes y 
documentos; participa en las reuniones a las que sea convocado/a; da instrucciones de trabajo al personal a su cargo y pro-
porciona directrices para el desarrollo de sus funciones, así como otras funciones similares que se le sean asignadas por sus 
superiores/as. 

- El puesto se desempeñará en la jornada general vigente para los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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750.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Administrativo para el Centro 
Asesor de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 

 

 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta 4 de octubre de 2021, se 
ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto de traba-
jo de Administrativo para la Consejería de Sanidad, Servicios Sociales, Menores e Igualdad (Centro Asesor de la Mujer), me-
diante el sistema de concurso de méritos. Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas.  

 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas pro-
veerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal 
de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candi-
datos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad”. 

 El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 
concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Adminis-
tración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las 
normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima ne-
cesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. 
El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-
mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 
caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 

 El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 
instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.   

 Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 
de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cur-
sos de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorar-
se los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) 
El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-
dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 
determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-
rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 
con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-
mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 
convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 
e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 
en que se hayan desempeñado los servicios. 

 2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine 
en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde mu-
nicipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente 
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será in-
compatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 

 3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 

 4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 
del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 

 5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados.  
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 6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 

 El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 

 El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 

 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 

Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Administrativo para la Consejería de 
Sanidad, Servicios Sociales, Menores e Igualdad (Centro Asesor de la Mujer), mediante el sistema de concurso de méritos, que 
se regirá por las bases adjuntas. 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos 
en los artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio). No obstante, lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

  
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                         SECRETARIO GENERAL ACCTAL.  
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 14/10/2021 
FECHA 14/10/2021 
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BASES PARA LA ADSCRIPCIÓN DE UN PUESTO DE ADMINISTRATIVO  

 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

Estas bases regulan el procedimiento para la adscripción y provisión de un puesto de trabajo de Administrativo para la Conseje-
ría de Sanidad, Servicios Sociales, Menores e Igualdad (Centro Asesor de la Mujer), mediante el sistema de concurso de méritos. 

Segunda. Condiciones de los aspirantes. 

Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 

1.- Ser funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta, cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 

2.- Encontrarse en la situación de servicio activo. 

3.- Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  

Tercera. Solicitudes. 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad.  

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presen-
te convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   http://
sede.ceuta.es  

Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso. 

Cuarta. Admisión. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se dicte para aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva la 
lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 

Quinta. Comisión de Valoración. 

La Comisión de Valoración estará compuesta por siete miembros, asistido por un Secretario, debiendo designarse el mismo nú-
mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

Su composición será la siguiente: 

• Presidente: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 

• Secretario: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que ac-
tuará con voz pero sin voto. 

• Vocales: Tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en 
materia de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del 
Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes). 

La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 

La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública. 

Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 

Se aplicará el siguiente baremo: 

A) Antigüedad: Se valorará a razón de 1,5 puntos por año de servicio en el Grupo al que pertenece el puesto al que se opta 
y 0,5 puntos por año de servicio en el Grupo inferior C2, hasta un máximo de 40 puntos, computándose a estos efectos 
los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de personal laboral fijo. No 
se tendrán en cuenta las fracciones del año. 

http://sede.ceuta.es/
http://sede.ceuta.es/
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B) Formación.  

• Académica: Por estar en posesión de una titulación adicional a la exigida para el Grupo de pertenencia del puesto al 
que se opta, se valorará hasta un máximo de  10 puntos con arreglo a lo que sigue: 

- Título de Doctor/a, 10 puntos. 

- Título de Licenciado o Grado + Master Oficial  8 puntos. 

- Título de Grado, diplomado + master, 6  puntos. 

- Título de Diplomado, 4 puntos.  

Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 

• Formación Profesional: 

Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u organi-
zaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,20 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 24 puntos.   

Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u orga-
nizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,20 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 6 puntos. 

C) Otros méritos: Por la experiencia acumulada en Centro Asesor de la Mujer 2 puntos por año completo hasta un máxi-
mo de 20 puntos. 

Octava. Relación de aprobados. 

Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su adscripción al puesto 
y publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como personal laboral, y en su defecto al número obtenido en el proceso selectivo. 

Novena. Incidencias. 

La Comisión de Valoración queda facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 
convocatoria. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

Décima. Resolución. 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 

Undécima.  

Contra las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad, o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la reso-
lución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. 
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751.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Empleado de Información y Re-
cepción de Oficina de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 

 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de octubre de 2021, se ha 
informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo 
de Empleado de Información y Recepción de Oficina de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de mé-
ritos. Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas pro-
veerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal 
de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candi-
datos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad”. 

 El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 
concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Adminis-
tración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las 
normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima ne-
cesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. 
El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-
mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 
caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 

 El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 
instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.   

 Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 
de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cur-
sos de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorar-
se los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) 
El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-
dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 
determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-
rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 
con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-
mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 
convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 
e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 
en que se hayan desempeñado los servicios. 

 2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine 
en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde mu-
nicipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente 
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será in-
compatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 

 3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 

 4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 
del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 

 5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados.  
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 6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 

 El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 

 El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 

 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 

Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de un puesto de trabajo de Empleado de 
Información y Recepción de Oficina de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, que se regirá 
por las bases adjuntas. 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos 
en los artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio). No obstante, lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 

 Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA                                         SECRETARIO GENERAL ACCTAL.  
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                         FECHA 14/10/2021 
FECHA 14/10/2021 
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BASES PARA LA ADSCRIPCIÓN DE UN PUESTO  

DE EMPLEADO DE INFORMACIÓN Y RECEPCIÓN DE OFICINA 

 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

Estas bases regulan el procedimiento para la adscripción y provisión de un puesto de trabajo de empleado de información y re-
cepción de oficina para la Consejería de Fomento y Turismo (Negociado de Registro e Información), mediante el sistema de 
concurso de méritos. 

 

Segunda. Condiciones de los aspirantes. 

Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 

1.- Ser personal laboral fijo de la Ciudad de Ceuta, cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 

2.- Encontrarse en la situación de servicio activo. 

3.- Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  

 

Tercera. Solicitudes. 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad.  

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   http://
sede.ceuta.es  

Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso. 

 

Cuarta. Admisión. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta, concediéndose un 
plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se dicte para aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva la 
lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 

 

Quinta. Comisión de Valoración. 

La Comisión de Valoración estará compuesta por siete miembros, asistido por un Secretario, debiendo designarse el mismo nú-
mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

Su composición será la siguiente: 

• Presidente: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 

• Secretario: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que 
actuará con voz pero sin voto. 

• Vocales: Tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en 
materia de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del 
Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes). 

La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 

La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta. 

http://sede.ceuta.es/
http://sede.ceuta.es/
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Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 

Se aplicará el siguiente baremo: 

A) Antigüedad: Se valorará a razón de 2 puntos por año de servicio en el Grupo al que pertenece el puesto al que se opta, 
hasta un máximo de 40 puntos, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad 
a la adquisición de la condición de personal laboral fijo. No se tendrán en cuenta las fracciones del año. 

B) Formación.  

• Académica: Por estar en posesión de una titulación adicional a la exigida para el Grupo de pertenencia del puesto al 
que se opta, se valorará hasta un máximo de  12 puntos con arreglo a lo que sigue: 

 

- Título de Doctor/a, 12 puntos. 

- Título de Licenciado o Grado + Master Oficial  10 puntos. 

- Título de Grado + diplomado + master, 7,5  puntos. 

- Título de Diplomado, 5 puntos.  

- Títulto de Bachiller o equivalente: 2,5 puntos. 

 Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 

• Formación Profesional: 

Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u organi-
zaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,20 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 22 puntos.   

Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u orga-
nizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,10 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 6 puntos. 

C) Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de nivel de complemento de destino superior al que se opta, 2 puntos 
por año completo, hasta un máximo de 20 puntos. 

Octava. Relación de aprobados. 

Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su adscripción al puesto 
y publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como personal laboral, y en su defecto al número obtenido en el proceso selectivo. 

Novena. Incidencias. 

La Comisión de Valoración queda facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 
convocatoria. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

Décima. Resolución. 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 

Undécima.  

Contra las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad, o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la reso-
lución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
 

738.-             ANUNCIO 

  
 A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº dos de Ceuta y siguiendo 
instrucciones del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos se acuerda la remisión del expediente administrativo co-
rrespondiente al Procedimiento Abreviado núm. 156/2021, interpuesto por Makerel Medioambiental, S.L., en expediente relativo 
a contratos con la administración. 
 
 Así mismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurí-
dicas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos en el procedimiento y a quienes tuvieran interés directo en el mismo, 
para que comparezca y se personen en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Ceuta, en el plazo de nueve días, 
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación del presente anuncio. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
YAMAL DRIS MOJTAR 
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 11/10/2021 
 
 
 
 

745.-             ANUNCIO 

 
 A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº dos de Ceuta y siguiendo 
instrucciones del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos se acuerda la remisión del expediente administrativo co-
rrespondiente al Procedimiento Abreviado núm 162/2021, interpuesto por Makerel Medioambiental, S.L., en expediente relativo 
a contratos con la administración. 
 
 Así mismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurí-
dicas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos en el procedimiento y a quienes tuvieran interés directo en el mismo, 
para que comparezcan y se personen en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Ceuta, en el plazo de nueve días, 
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación del presente anuncio. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
YAMAL DRIS MOJTAR 
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 14/10/2021 
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